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Las Leyes, drdenaa y san^:,ciGS qae ba ma;ndan pn licx.r m

cia la tuvo en Cabra hasta el 27 de

Noviembre próximo pasado, se le
avisa por medio del presente anuncio

para que comparezca en, ]a Adminis-

tración de mi cargo, por si ó por re-

presentante legal, dentro de: término

de ciuco días, para un asunto que le
interesa; pues de no efectuarlo le pa-

rs^rán los :perjuicios tl que haya lu-

gar.

Córdoba 16 de Diciembre de 1902.
-El Adminiatra.dor de Contribucio-
nes, Fernando Rui;c.
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(Gaceta del 17 de IJiciembre.)
S. M. el RFy (Q. D. G.) y Augu^ta

Real Familia c^ontinúan en esta Corte

ein novedad en su importante salud.

Gobierno civil
DE LA

pl^®^'I1q6CIA ^L•E C®)ŝ^:BOBA

t,

i
TE^,OKL ftIA D.^ HACIENDA

Y

Orde^aaeiú^i de paJos
DF LA^ Gi.rcular ^atim. l

Encargo ú los seí^ores Alcaldes de
la provincia, Guardia civil y Vigilan-
^ia y demas dependientes de n)i auto-
ridad, procedan á la busca y deten
ción del joven José María Ayala Pé-
reG, de 16 a^ios de edad, natural y ve-
cit^o de esta capital, y de oficio traba-
jador del campo, y caso de sor habido
lo pondrán á disposicibn de mi auto-
1^idAd para ser entregado á su padre,
que lo reclama.

Córdoba 15 de Diciembre de 190^?.

1E1 Gobernador, Jos^ DíAZ DF LA
pEDRAJA.

^^mici^tra^ión dc ^ontrihucicues
^ ^ _ DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

^ Nllm. 22 }

.A..^usv^zo ; ^
NLrGOCIADO DE`^1tANSPURTES ^

Ignorándose e1 paradero de.D, En-
riqUe aarcia PerB, dueño ó encarga-
do de los automóviles, cuya residen-

^" PROVINCIA DE CORDOBA

i

3USCR Ŝ PCY^IN PARTICULA^R •^flGa,•i ,ist

F.N Cóanoae p •+8^ '

1\ úm. ,i

^ AN^^7NGI0

Terminando el actual presupuesto

en fin del corriente me^, y debiendo

satisfacerse dentro del mismo todos

los libramientos que se encuentren
pendientes de pago •hasta indicada
fecha, esta Ordenacibn de mi cargo,
on cumplimiento de lo prevenido por
]a Direccióu genen^,l del Tesoro píl=
blico en circular de 5 del que rige,
ha acordado invitar por medio del
presente anuncio á los ínteresadoy eu

el percibo de aquellas obligaciones,
para yue ,se presenton dentro dcl pla-
zo fijado á realizarlas, puesto que de
no verificarlo seran devueltos dichos

la Ord ná is e^ ac ones res-documentos
. pectivas, y anulados, por consiguien-

te, los sofialamientos hechos.

^ Córdoba 13 de Diciembre de 1902.
-El Tesorero de Hacienda, Angel de
Posadillo.

s
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cionedoa patrá ctn encuadarnación, qae doberá vérificaré^e" iJ

ídnal de cada dño. ' ^^ ` ^
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qae l,s yorvido dé base p^hra`ltt snba^ar,'4i8`^^^fŝ^d tiinys^in
edicto d anuricid áuéáéa^á{^iA1^±,4dir^sd^^,iat:z^•biil!qapt6ai,i9^e
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Ayuntamientos-
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^^ El depósito pfóviŝ^óriá^`q^é Yrabt'-á.
^ de con^ti`6tiíz`1COrla.lic^ita^lán.i3érú, el del
! ,§;^or, 1Q0, del ti^po. ^e,^ubasta, ó ^an
' ^}0, pQsqt^^1 lq, Li^.ll,^a ^gf(nitiva con-

' s,;sLi^r^„^rl.,e1^.,,10 por.lilQ d^ rémate,

Don Criatóba( Garcia Cav!ilio, ^lcáldá^ ĉóbé-. ^' Cor^Stlt:U^éI1C^QSP} deIItrO C^e loS tTés

t.itucional de eata vitla. ^` ^^ ^^ dlas áigúientes al en. ĉ^uo se l,e notifi-
Hago saber: que no habiendo tení- ,gue al rea)a,ta,nte la áprobación por

do efecto, por falta dé licitadorés; la' ^ el Ayuntamiento.
segunda sutiastá celebrada eri é^te II(

día paru"el arriendo, con aventa á la. `
exclusiva, de los • deíééhos de ĉonsu-# ^
mos de esta villa^ para los años de
1903, 19U^ y 1:)Oó, sobre los grupos de,
carnes de todas claaés y líquidos, se

anuncia un tercer remate que teñdrá

lugar al undécimo día de aquel en

que aparezca inserto ol presente edic-
to en el BOLF•TIN OFICIAL de la pró•

vincir^, de diez ó, doce de su maliana,
'ç en estas Casas Con3istoriales, bajo "el

tipo y coudiciones que obrau en el éb•
pediente de su referencia, ó seitn las
dos terceras p:irtes de^l que sirvió de
báse para la anterior subasta. -

Almediuil.a i2 de Diciembre
19U2.-Cristóbul Qarcia.

CaRCa13UEY

de

4 úm. 12 •

DGn R,ai'4e1 Beui^ei Etamlroz, Alcaldo^aeci-
deutal de esta vitla.

Hago saber: que por acuerdó del

Ayuntamiento de mi presidencia se

saca á púbiica subasta el arriendo

del servicio del álumbrado público de

esta villa duru,nte el pró^imo afio de

1903, cuyo ,icto tenará li^aar en z ŝtas

Casas Consistorialés á las doce de^
díá •l8 del corriente mes, ante lá co=

misión deI Ayuntalniento y con suje-

ción á lo dispuesto en "el art. 17 de lt^
In ŝ trucción de 26 dé Abril^d©'^90Ó.

El tipo que há de servir para la 9u-
basta seró, de GOU peséta^, no siendó
adrliisibles los plieáos de pro^posiciótl
que so presenten y ezcedan de"^diéhá
cantidad.

•oi^Y;mP.I,)91 %ill q i;7i

•ttn:^

.^C4?1

-iiacro^ eólaolA ,as•li^7A tobuna0 AauL aoQ

U1

; EL precio del remate será satisfecho
po^• rnensua id:^.d:es vencida,s,, deduci-
do el 1`20 por lU0 de descuento esta-
blecido so bre estos pagos ó el ^que eu
lo suĉesivo se establezca.

Las proposicione3 se, presentarAn
en pliegos cerrados y eatendidas en

papel sellado clase ll.a, acompaña-

das de los rNSguardos de los d^pósi-

tos provisionales y de la cédula per-

sonal del interesado, con los reduisi-
tos prevenido^ e;n la regla 4.a del ar-

tículo 17 de moncionada Instrucción
y cou arrea[o al sigilieñte

^llodelo de pro^osición

Dou .,.-.", mrzyor de` édad, vecino
^ dé. ...., con cédula porsona}" que

acompar^a, enterado dé las condício-
nes establecidas para el arriendo del
serviéio del alúmbrado públi ĉó do es-

'^ ta villa durante el aúo de 190^, acep-
' ta todas y cada una de dichas condi-
f ciones y se comprometo á tómar á. su

cargo dicho servicio por la suma de
^ . . . . . " (áquí se pondrá^ la catitidad en
^ letra), á, contínuaĉ ión lá fecha y fi'r.
^ ma del proponente.
1 Carcabuey á 13 de Diciémbre de
; 1902.-Rafael Benítez. ^

• ĉ̂ or^ ;
Núm. 18

Hago sábeí: Fqué formado por el
Ayuntamiento' de mi presidenci:,, cl

-padz*óa^.de cédulas personales que^ha
de regir en^uéste puebló el pró^icr, o

'^tiiTó de 790^3,' quedzt ézpíie ŝto ál pú-
•''blicó en eŝ tá Séc`rotáría C>^pítular por
^ té"rtí^ihó `'cIé óĉh'o ilias bá^ŝ iié^,^• á con-
tar del siguiente al de la inserción de

.n!1i^ it^ae eb laauicut
►b1o.^a sc ► p :z9dce o^sH

1
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88te anuncio en el BOLETIN OFIOIAL

de la provincia, durante cuyo plazo

podrá ser• oxaminado por los intere

sados y se ad ►nitirán las reclamacio•

nea que eontra el mismo ^presen-

ten. ' ^^.,
Carcabuey h 16 áé Di^bre de

1902. - Rafael Del gado. = :r

'^►Ii.L/L`VI6^DS1^^•'

]Yi^m. 18

te, se saca ^t pública licitacib ► i en ven•
ta la Suca propia del establecimiento
del Pósito de esta ciudad que s^^ l,:t^ss,
á describir.

Uí'iá^^ieza de tierrá de olivar y vi^
íia, de cabida de diez celemines y tres
cuartillos, al aitio de los Collados,
partidó de Castil de Campos, do este

`, término, liadante por los cuatro pun-j
tos Ĉarditlales con tierras de Antonio
Sánchez y otras que fueron de Josefa

Núm. 20

Hago saber: que dispuesta por 16^

Superioridad nueva subasta para el

arrendarniento á,venta libre de los

dereChos sobre la^ especiee de conau-

mos de esté Mun^cipio, en providen-

cia del 11 he decretado dícha enbasta

bajo las bases, tipo y condicionea que

á continuación se espresan:
Don Juoé Cantador Arribas, Alcalde conrti-

tncional de eata ^illa.

Hago saber: que acordado por la
Junta municipal de mi presidencia el
arriendo en pública subasta del arbi-
trio de pesas y medidas de uso obli^
$atorio para el prdzimo ejercicio de
]903, y dado el carácter urgento dé
ĉumplimentar este servicio, tendrá lu-
gác el remate en el salón de sesiones
de lay Casas Conaistoriales el dla 23
de ló^ carrientes, á las diec de la ma
liana, bajo el tipo de 2.OU0. pesetas y
condiciones que constan en el respec-
tivo expediente.

Los liçitadoro3 deberán pre3entar
á las proposicionee det rLOdclo, iu^er-
to á-continuación, la cédula personal
y recibo que acredita haber conyigna-
dó en lá Caf a municipal el 6 por 1b0 -
del tipo fijado para 'a subasta.

Qillaviciosa I4 da Diciombre de .,
1^2,-José Cantador. .

. C .A

. 3iodela d,e groposáo+¢ri ,

^. :...; ., mayór dé edad, veoino

de. ...., con cédula personal • qn^

acompaíia^ `éi^`terado de Tas cotidi^ío•
n0ŝ bajo láŝ b ŭules se'ha de^arrerr^acr

el arbitrio de liesas y medida ŝ en es-

tá loca7i^ád' para el aiio de 1903,

acepta todas y cadá una dé á^iĉhas

condiciouéŝ y ofreco por el remato la

cantidad de..... pesetas..... cén-

timos.
Bn cumplimiento de lo que precep-

tua la cuarta condición del pliego ci•
tado y los ártiĉulos 12 y regla 6.a del
13 de la Instruccióu da 26 de Abril de
1900, el'proponente acompaña tam-
bién e'. rés^uardo deh^aber depósitado
on.....ld Cantidád de..... pesetas
y. .... céntimos, importe del 6 por
100 del tipo para la subasta.

(Feeha y firtnn del proponente) j

Núm. 14

, Hago saber: quo hallándose vacan -

te la plaztt de Cirujano ministrante de

esta localidad, dotada con el haber

anual de i3G5 pesetas, y acordado por

el Ayuntamiento que tengo el honor

de presidir se provea por concurso,

queda este abierto por término de

quince días, para que los aspirantes

puedan presentar sus solicitudus do

cumentadas durante dicho plazo, que

comenzará á contarse desde la inser-

ción del presente edicto en e1.BOLE•

TIN OFIOI,AL de la prO^inCía.

Villaviciosa l3 de Diciembre de ^
1902.-José Cantador.

P$IEGO,^

. _J`Iúm. 19 •^ic

Don Pablo Lnque y 3erraoo, Aloalde cone-
tituciooal de esta ciadad.

Hago saber: que en virtud de acuer-
do de1 AyuptamiémtQ de mi presiden-

ESTADO demostratiLO de laa expecies c^e consurrao tarifadas en este Municipio, sus cupes y recargos autorázadoa.

I>t a^no^c Tesoro.

Pesetaa.

Carne vacuna, lanar, cabrio, fresca ó salada . . . . . . . . . . . . . . I 3 . ('00
ldom de c^rda, fresca ó ,arada ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ .^UO
Aceite do todas Clasey . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 10 ^ ►0+ ►
Vinagre.... ........................... ........ 770
Trigo y sus harin,^s......... .. . .... ................ 16 UUO
Cebada, m^jo, centeuo, maiz y su4 harinas ................; 2.9U(}
Legumbres seeas y sus harinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7:^0
Pescados,sus escabeches 3•conservas .................... 1.^60
Jabón duro y blando .................................. 7C3.;
Conservas de hortalizas y verduras ......................' 600
Aguardientes y iicores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.217
Arroz, garbanzos y sus harinas . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600
Sal común . .... .... ...... . . .. . . ..... .... ..... .... .. . ? 217

^Vinos detodas clases........ ...... ........... ........ 21.000
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,^__._ . .
.l^lolina Aguilera, lit^ré d^ cargas, y
valorada en doscientas sesenta peso-
tas. 260

Cuyo remate tendrá lugar en estas
Casas t;apitulares de doce á catorce
del dta 12 de Enero prózimo venide-
ro, con las condiciones que reaultan
cousignadas en el oapediente.

Priogo z de Diciembre de 1902.-
Pablo Luque y gerrano.-Por su man-
dado, Juan de Callava. -

TOTALñs..................... _ ..... 79.3tf7

1'

Condiciones

E1 arrendamiento comprende

S por 100

d© cobrnn^a.

Pesetae. _

BecarAo
munioipal del

100 por 100

__ .P_eBasas^

90 ^ 3 000
2z^ , 7 :,00
:3U1) ^ lU U(>U

^ •L 50 750
4f30 i 16 Oc)0

8 ^ ? :10t)
'?'L 60 j 7 ^0
37 60^ I 1.2:,u
2 t 09 Í 703
15 ! 6t ^0

216 61 ! 7.217
l8 ^ t;00

2l6 61 ^ ^
t;30 ; 21. U00

2.381 61

t=

,, :.

TOTAL

Pasetas•

6 . ^)QO
7 ^.82^
^0 3^0

i . 6'!2 ^
32 4H0

: . t^87
I .5°^^^ 60

2 . Fi37 ^
1.427 ^
i.016

14. e60 51
1.'l18
7 . 433 .51

'`1 42.630

7•L.170 ^~153.938 dl

no veriftcarlo, y adjudicándoae la
fianza á quien corresponda.

10.' EI arrendamiento ea á suorte
y ventura, y por tanto el rematante
no tendrá derecho á esigir rebaja ui
indemnizacióo; pero si los típoa de
gravamen de las especies ó recargos
tuviesen alteración en alt^. ó baja,ó si
se suprimiesen ó aumentarsen en al-
guna especie, aumentará ó disminui
rá el precio del arriendo, sin que por
ello pueda rescindírse el contrato.

11.' En el caso de cesión se lleva-
rá á efecto con los•requisitos legales
y previa conformidad del Ayunta-
miento, y así el contrato de arricndo,
an flanza y la cesión en su caso, han
de consignarse en escritura ptiblica,
quedando el arrendatario obligado á
pagar todos los gastos que esto origi-
ne, así como los de subasta, edictos,
matrícula, derechoy del fiel c•ontraeto
y aprecios periciales.

12.' Si por parçe del arrendatario
se faltase al cumplimiento de alguna
de las precedentes condicio^,es ó de
las que alnpliadas resultan en el plie
go respectivo, y por ollo so causasen
perjuicios al Tssoro ó^Iunicipio, eata•
rfi, oblígado á reintegrarlo.

13.a 1;u lo no eapresamente pre-
visto en estas condiciones, el arren-
datario quedará^sujeto á las que mar•
ca el capttulo 2? del Reólamento pa•
ra los arrieñdos por la Iiacienda pú•
blica, en cuanto sean compatibles con
el contrato municipal.

14.' La eubasta se celebrará en
las Ca8a9 Cbnsistorialés, de doce á

trece, y á los diez dfas de haberse ptl-

bllCadO eII CI BOLETIN OFICIAL de 18

provincia, ante mt autoridád, Sindico ^

y comisión de Hacienda y Notarfo, no ^

admitiéndose posturas quo no cubran

el tipo seíialado en la condición ae-

gunda. •

los derechos sobre las especies antes
e^presadas y su recar ĥ o.

2.a El tipo de suhasta será la,que
resulta del ésta^o adjunto.

. 3.` ^1 tiompo de . duración del
^ arriendo será de uno é, tres alios, que
cqtnenzat•án eu 1.° de Enero de 19U3.

4.a La subaata se celebrará por

pujas A la llana, ante el Alcalde, co-

miyión de Haçie.uda y Notario, á los

d'lez d(as hábiles de publi ĉada en el
$OLETIN OFICIAL de la provlncia. S9

anun.,ciará también en los pueblos do

Baena, Rute y Cabra.

6.' Los licitadoros acreditarán su
personalidad, presentarán resguardo
de depósito previo por el ^ por 100
del ti.po de aubasta.

6." E1 arreadatario, para tomar
posesión,. constituirá fianza por la.
cuarta parte dal precio del remate, en
rnetálico . ó inmuebles, vAlorados en
dos tercios máe quo ia cantidad que
ha de ser asegurada.

7•' Si no tomase posesión y á los
veinte días de notificada no prestara
flanza, el contrato quedara rescindi-
do con pérdida del depósito previo.

8.a El arrendaturio queda subro•
gado en los der^chos y acciones que
corresponden á la liacienda munici-
pal, pero laŝ cuestiones reglamenta•
rias que se susciten entre la Admiris-
tración y el ^contribuyente se resol-
verán por la vía adm^uistrativa.

9.' E q la cobranza de derochos el
arrendatario se sujetará á las tarifas
y preceptos del fteglamenro, y en es-
pecial habrá de entregar antes de
torminar el día diez de cada mes, el
importe de la manaualidad por dere-
ahos del^^esoro ea la caja provincial

cia^, y tné^i^nóe el oportuno szpe^ien- ^ do. e^fe,^ ^escindiéndose el contrato de

EI ezpediente, pliego de condicio•

nes y demAs antecedontes de consu•
mos, quedan de maniflesto en la Se•
cretarla de Ayuntamiento, durante el
término de subasta, para que pueda
ser eaaminadó.

Priego 13 de Diciernbro de 1902•'
Pablo Luque y Serrano.

BAEN A

\ úui. 13

Don Josg Alarr.dn Tru,jillo, Alcal^ie preel'
deate dal Iln^tre Ayuutawiento de eeta
villa. ,

Hago saber: que torminado el pro•

yecto da reparto del détlcit do consu•

mos de esta villa, correspondielnte al

año actual, formado por la Junta es•

pecial que previene oi urt. 26t3 del vi-

gente reglarnento del ramo, queda de

manifiesto en las Ca^+as Consistoriales

conforme e^presa el árt. 309 de dicho

precepto le^al, por térniino^ de ocho

dia^ hríbiles, de s,ol á sol, que en^Peaa'

rán ó, contar3e de5de e,ta fecha Y t©r•

minarán en `l2 del prest^^^te me^^ du^
rante cuyo plazo podretn ezaminarlo

los interesados y presentar por escri'

to la3 reclamaCiones que croan coD•

venientes, ó bien ver^altnente en el
acto del juicio de agravios que tondr^

lugar on la Sala de scsiorres del AYuo^

tamiento el día 23 del corriente y ho•

ra de las dos de su tarde.

Lo que ae hace pt`<blico por medio
del presente edicto á los efectos que
procedan.

Bae 190Z•^15 d bna ^e Diciem re de
José Alarcón.

LA VIC'i'ORIA

Nám: 16

Don Jnan Platae Sobrino, Alcalda interia°
del Aynntamiento aonatitnciuaal do e9t+
♦ illa.

Hiag^ l^ábára^qáe ^term^nado ' elz b°'
iaoas o o>79ub ,ót•,`i E,tozu0 AuP
U12f^2 13'II1J . ^7Ii'V^rlliii^ttt vi)' yÚ ^
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rradorpor-ta J•unta respectiva-ei"re••
partimieuto de consuu^oy de esta vi-
]la para el prózimo +itio dó 1y`03; se
encuentra de manifl^^,to ^I público

en la Secretaria municipal ^ror t^rmi-
no de ocho dla9, contados desde la fe-
cha en que aparezca inserto el pre-
t^ent0 Cn el BOLETIN OFiOtAL d0 la
provincia, en cuyo plazo podrán los
contribuyentes en él comprendidos

examinarlo y adu ĉ ilr las reclamacio
nes que estim®n oportun+js; en la in^
teligencia que pasado dicho plazo no
será atendida ninguna por furldada
QU9 Q3ta ,Fie^. '

Y para conocimiento de los intere-
sados se flja el presentc en La Victo-
ria á 13 do Diciembre de 1902.-7uan
Platas.-P. S. M.: Antonio Jiménez,
Secretario.

1ZNAJAR

Núm. 17

hou Scrqio pevón Kosr ►lea, r^lcglde pre:^i-
dente del 1)u9^ra Ayuatsmiento conetitu'
nal de entR ^illa.

Hago saber: que"habiéndose termi

t^ado en borrador el repartimiento

vecinaLd© consumoa para el a ŭo ve-
nidero de 1903, queda eapuesto al pú-

blico, por térroino de oc:ho días, etl la

Secretaría rnunicipal, para quo los

vecinos en él comprendidus puedan

durant© ellos pre:entar laa reclama"
ciones que crean procedeñtes.

IznA,jac li de ^iciembre dá 1902.-
Sergio I'avón.-P. S. M., Antonio Na-
na ► r0.

Ilus^re ^ole^io ^otxri^l d^ Se^illa

:^'iim. 'll

ANZ:TN C TO^

Debiendo provoerse por concurso

entre Ios :^lotario^ qnc ln snliciteu y
se hal!en en las condicinnea ularca-

das para los aspirante^t al se^undo

de los turnoa seña!ados en el art. 7.°

del reglamento general del \'otaria-
do, ja, Notaria vacantc en BelmPZ,
distri+.o notari^il de Fuente Obc•juna,

se hace púf^!icc, por medio del presen-

te anuncio para que !os aspirante+

preseuten sus soiicitudea docucnonta-

das á lct Junt^t directiv.ti de c^te Co
leg;o en et improrro^able plazo de

tre nta dlas naturales, contados des-
de el siguiente al en que aparezca la

convocatoria en la Gaceta de Madrid.

Sevilla fi 16 de Diciembre do 1902.
''EI Decano Pro,,ident©, I'.defonso Cal-
derón.->^,l 3ecretario, Diego de León
^5otelo y Escobedo.

-^

Jt3'LGADt^S

1Q OROBi

Núta. é

D0Q Miguhl Delgado Gbme ►., primer Tenie^-
t^ Ayudnnce de la Betnunta de E:trema-
dura, tercer ketablecitniento Y Ja^x ine•
tructor.

Hallándome inotruyendo ezpedien-
te por la desaparición de dos potros
de dicha Bemonta, ocurrida en la de-
hesa de la Higuera, el dia 26 do No•
vieoQbre anteríor, é ignorando su pa-
radero.

18 DE DICIE^IBftE DE 1902

, -- •

A todna las autoridardes;-taato-ci^i-

les como militares, y en nombre de

la ley requiero y de mi parte Kuplico,

que por cuantos medios estén ú su al-

canco, "procedan á la busca y capta

ra de lós cítados potros, cuyos aora-

bre3 y. reseñae á continuación ae ez-

pres+^n, y sí í'ueren habidoK lua pon-

gan á roi disposición con toda urgen-

cia v seguridad.

Reseña núm. 10,653.-J'árpeo, ente-

ro, tordillo oscuro, lucero, calzado,

alto de pies y derécha, trey años, sie-

te cuartas y siete" dedoq, con hierro.

ReéeiSa núm. 10.564.-Jeronito, en-
tero, tordillo, lunar ollar derechó;
calzado, alto de pies y calcierítre -pe
lado de manos, moscas blancas en la
capa, tres años, siete cuartas; cinco
dedos, co q hierro.

Yroceden de la ganadería de Con•

cha y tiirrra, dc ^evilia.
^forón Il de Dicien^brd de 190?.=

Miguel Defgudo.

MADl^ID.-UNIVBRSID9D

!^ i+m 7

E 1L72CT^

Eu v:rtud de providencia del señor

Juez de primera iustánc.ia del di5tri-

to de la Universidad de esta capítal,

se anuncia el fallecimiento 5in te^tar

de dotía Angela Barranco Elias, natu-

ral de Yalma del Rio, provincia de

Córdoba, ocurrido á los treinta y sie

te aCios de edad, el día cinco de :^ep•

tiembre del ar^o corriente, en el Hos-
pitul de la Princesa, y se Ilama por

segunda vez á los que se crean con

derecho á su herencia p+ira quo com-

parezcau e q dicho Juzgado á recla-
marlo dentro de; término de veinto

dias, contados desde la publicación

del pre^et,te en los p+^riódicos oHcia•

1e9; bajo apercibimiento de lo que ha-

ya lugar ^i no lo verifican.

Madrid nueve de Diciembre de mil
novecientos dos.-Ante lní, Estéban
Unzueta.-V.° B.°: El Juez de prime-
ra inst,tincia, Wéndoz.

LOJA ^

^úm. S ^
, i

Cédulu de cifación '

En cumplimiento de lo acordado en ^

providencia de ayer, dictada por el ^

seíior .Juez de instrucción de esta ciu- ^

dad, en cau^a de ofic•io contr+i .1o^é ^

Escobar Almiróu y otros, ^sobre fal- ^

sedud, se cit:t por la presentc á Sal-

vador Arévufo Cc^bo, que últ mamen- 4

te habitó cu término do Cubra, y cu- i

yo actuul paradero su iriuora, para !

quo dentro de loa cinco días siguien-

tes á la inserción de la presente, com-

parozca en el Juzgado de instrueción

de esta dicha ciudad, calle de la Vic-

tória, número dos, á las doco, con el

objeto" de pre3tar declaracióñ eu la

indicada causa, ostando obligado á

concurrir h esta llamamiento bajo la

multa de ĉinco á cincuenta pesetas.
Loja seis de Diciocnbrc de mil uo •

vecientos dos.^-El Secretario, Juan"

j,ara. .

rt^rebe^ozq on aQi^sqi^iuuut ^ ^
s•suJii^ae ^I e5 ofr^oirsz^^-l^.io 1

--_AL1,40DA^A-It-DEb-La^APO ^

Núm..9

Don $ernarcFo Cos.GAyóu y SeiS^n, Juea de ^

inatrnceibu de esta ciudxd y an pwrtido.

Por la presente ae cita y Ilama á

Aná ^layorga G>lrcta, de veintiocho •

alios, casada con Yablo Alvarez, na •

tural y vecina de Ctibra, hija do To-

más y Joyefr^; y á I^abel García Pé-

rez, de cuqrenta y oG,klo a^os do edad,

casada con. Frauciyco Agudo, natu-

ra'1 de Alcáiá dAl Yalle, partido de

Oívera, yr veciaa de Córdoba, híja de

Juan y I)olores, ambas quincalleras

ambulantes, y ain iustrucción, cuyo

actual paradero ae iguora, para que

dontro dol término de diez días con•

tados de^de que esta requísitoria apa-

rezca ur^erta en iu Gacetu de .iludrid,

comparezca anto_estu .luzgudo con el

fin de,ampliarlt^: la indagatc,ria que

tienen preatada en la causa clue en

uuion da otros se les sigue :obre sus-

tracción dé caballerlas; apercibién-

doles que si no lo verifican serán de-

clarado3 rebelde3.

dl propio tiempo ruego y encarao

á today las autoriat^des, asi civiles

como militares y agentes de lu policía

judicial, procedan; por cuantos me-

dios estéu á su alcanca, á la busca y

captura de dichas procesadx3, po-

niéndolaa, caso de ser habidu,, á mi

disposición, en las cárceles da este

partido.

Dada en Almodóvar del l'nmpo á

once de Diciembre d•^ mil nuvacien-

tos dos.--Bernardo Cos Gayhu.-Por

su mandado, Indalecio (iil.

LUCENA

N+atn. 2G

Don Autonio de la Vega y DS,► teos, Jaez de
iustrur.cióu de eata ciulad y su N^rtido.

Eu virtud del presente edicto que

se insertwr^. en lo^ Boletines 4^icialer

de esta provií^cia y de la de Sevilla y

Gaceta de ?Vladrid, se cita y llnma á

Francisco Aguiiar pomingncz; veci•

nó de la c^presada capital do Sevilla,

A la calle hadrigo, de Triaua, r+úmoro

sesynta y cuatro, cuyo actur^l p:rrade-

ro sa ignora, para que comparezca

en la sala Audiencia de est^ Juzgado

para r^^rihir!e declaración en•la cau-

sa que instruyo sobre hurto de caba-

llerfas il, don José Ariza ;ilontes, con-

cediéndole el término de diez dias,

contadoK desde cl siguiente al en que

se inserten aquellos eu dictlos perió-

dicos, y bajo el apercibimiento de ley

si no lo verifica.

A la vez se ruega y encarga á to-

das las autoridades ó individuoy de la

policia judicial de la Nación practi-

quen diligeucias en busca de dich"o

individuo y on su caso lo cited de

comparecencia ante esté Juz^ado pa-

r,a el objeto ya ipdicado.
Dado en Lucena á trece do. Diciem-

3

b>rade.mil-navecientoa dos._--Antonio

de la Vega.-El actuario, Pedro Ro-

m©r0. 'i:" : ►F^ - t^^ ^ t+i.4

SEVILLA

Níxm. ^^

^ D Z C T Q

En virtud de providencia dictads

en el dia de hoy en expedieuto que

se instruyce ppr este Decanato , 9^ los

efectosdel articulo ochbcientaa•oeltien•

ta y cuatro' do la' 1ev or^ánSca del Po=

der Judicial, con motivo de.habo>^le

aido admitida por la Sala de Gobier-

no de egta oxcelentisimá ^'Audiencia

Territorial, á D. Jo^é Díari:r."Naranjó

y Agudo, la renuncia que ha hecho

del cargo de Procurador de e^ta eupi-

tal, .que vonia ejerciendo, se hace sa,-

ber por medio del preyente, que se id=

sertará en el Boletin e^ĉial d©' eeta

provincia y en los de la de Cádiz, Cóf=

doba y Iiuelva, que en el término de

peis meses contados desde el siguiente

día á el qu© tenganlugar dichas iuser-

ciohes, puedan hacer loy interes^,dod

las reclamaciones que ten^an porcoti-

venienta contra dicho Procurador,

durante el ejercicio de su indicado

cargo, bajo apercibimiento que de no

veri8carlo dentro 3el expre3ado tór-

mino, s©r+i devuolta la' 6anza qite

prestó para ol ejercicio dei m;smo, y

les parará el perjuício que hubiore

lugar e.n derocho.

Dado en la ciudad do Sevi!!a á dies

y siete de Noviembre de mil nove-

ciento3 dos.-El Juez decano, D. DA.

vi;a. -El Secretario, Licenciado Ma-

nuel IIerrera.

' L!1 RASiBLA

Nú^n. `l7

Cedula de requPrimiento

En providencia dictada con esta fe•

cha por ol sefTor Juez de instrucción
de este partido, on cutnp'imiento de
carta orden de la Audiencia provin-
cial de Córdoba, derivada del suma•
rio seguido por expendición de mone-
da falsa contra Luis Gliadauz Ruiz, de
treinta y siete años, so!tero, jornale•

ro, natural v domiciliado en Cádiz,

Mesón, nueve se ha mandado se re-
quiera á dicho procesado, cuyo ac-
tual paradero se i;nora, á fin de que
dentro del término de diez días, con •
tados desde el siguicnte at en que

aparezca inserta esta cédula en la

Gaceta de Madrid y Boletines o^icialea

de esta provincia y la de Clidiz, abo-
ne la cantidad de doscientas pesetas
quo importan los honorarios de su

abogado defensor don José Gutiérrez

Ravé, apercibido que de no veriflcar-

lo se procoderrl á ŝu oxacción por la

vía de apremio.
Y para que tenga efecto lo acorda-

do, pongo la presente que firmo en
La ltambla á quince do Diciembre de
mil 4ovecientos dos.--El actuario,
Antonio López del Moral.

;1^ ob udtoo:^z^eal r;i ob Uc7 olu•>i
^o%Zu ĵ ni o7rsfosá eoi ,t?ii?1 ob ^i1c'.

co i: ,n%itt•^Yqe eb ob^:T^ zof^l:7^; l,
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Recau^ación de Contribuciones
I^i úm. 2

EDI CTO

Contribuciones ricstica,aunae^to delan-

^o,^ta, urbana, instrucción pública,

^ndustriul, altas, éarruajea, minas-

cámon, trasportex, znquilinato de ca-

^t^nvs ^ utilidades.

D^n Francisco Ruiz del, Po,rtal, A^ente re-
candador para la cobran$a de contribncio-
nes por la vis de apremio en eate distrito
mnnicípsl.

Hago saber: que por el señor Teso-
^ero de Hacienda de esta provincia
ee ha dictado, con techa 1'l del co-
rriente, la providencia siguiente:

•No habiendo satisfecho sus cuotas

to*reepondientes al cuarto trimestre

del corriente aíio económico los con-

tribuyent^ por los conceptos qne
arriba se eapresan, en lus dos p!azos

de cobranza veluntariu señalados en
los anuncios y edictos que se publica•

ron en el BÓLF.TIN OFICIAL y en la

loealidad respectiva; con arreglo á

)lp-prec:eptuado en el art. óU de la Ins-

trucción de '?6 de Abril de 1900, que-

da q incur5os en el recargo del b por

100 sobre sus respectivas cuotaa, que

mare.^ el art. 47 de Iti lnstrucción de

}^TOCed9mientos de igua{^ t^echa; en la

ioteligencia de.que si on el término

de cinco días, cuyo p,a^o se hará

.constar en el recibo ta!onurio, no sa-

ti^fac•en los morosos el principal y re-
cargos referidos, se pa^rtrá al apre-

mio de se^;undo grado. Y para que se
próce+dn f^ dar la pub!icidad regla•

mentctriu á esta providencia y á ic-

coar el procedimiento de apremio,

entré;uese original, con los recibos

relac^ooados, al Agente ► ecaudador

de ]a zoua respectiva, el cual iirma-

rá el recibí en la factura que queda

en esta Tesoreria. ^

Y eq cumplimiento d© lo que di^-
porre ol art. bL de la última Instruc-
ción citada, se public^i el presente
edicto, con objeto de q.ue la provi-
dencia ;^reinserta tenga la mayor pu-
bli^idad posib:e; en la inteligencla do
que el pl^lza parx pal;ar con el recr^r•
go de primer grado comienza á con-
tarse desde el día de la fecha.

Córdoba ^^.^lb de Diciembre de 1902.
-EI Agente recaudador, Eranciseo
Hui^ del Portal.

^^e^úia ^^úCiit^^'-^ ^e ^ Ĵ il^lii^OS
DE CbRDOBA

iram. s .

EDICTO

El seí^or Tesorero de Ilacienda do
esta provincia, dictó con fecha 11 del
corriente mes la providencia que si•
gue:

^Providencia. - Kesultando de la
certificación que antec©do que los in-
dividuos cn ella consignados son deu•
dores al T¢soro por las sumas que en
las mismas se mencionan, usando de
las facultades que me con8ere el ar-
tícula 50 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, los declaro incursos en
el primer grado de apremio, á cuyo

BOLETIN OFICIAL DT LA PI;OVINCIA DE COftDOBA

! efecto se entregarl^ al Agente ejecu•
tivo por el impuesto de consumos ds
esta capital para que entable el pro-
eedimiento ejecutivo. Aei lo. mando,

• seflo y firmo en Córdoba á once de
Diciembre de mil aovecientoa dos.-
E1 Tesorero de Hacienda, Angél de
I'osadillo.-^Hay un sello.)^

Y en cumplimiento de la Instruc-

ción de procedimientos coritra deudo-

res á la Hacienda pública, se fija y

anuncia en el BOLETIN OFICiAL y en

lo^ sjtios de costumbre de esta loca-

lidad.
Córdoba 12 de Diciembre dé 1902.

-El Angente recaudador, Cristóbál
Aranda.

Capitacía gcceral de Andalucía
HOSPITAL 11iILITAIt DF. CORDOI3A

1 úm. 81

^^vuzvc=o

Por el presente se convoca á con-

curso de po^torts para el abasteci-

miento de los víveres y artículos que

`se consíderen necésarios durante el

mes próximo venidero en este Esta-

blecimiento, y cuyas elases y condí-

cioues son las que á continuación. se

detallan, debiendo verificarse dicho

concurso cn este Ilo^pital, el día 30
del corriente, á lás nueve horas del

mismo:
Aceite vegetal de 1 g clase puro de

oliva, bien clarificado.
Arroz de l.° bien cribado y litnpio.
Azucar b:auco supcrior en perfecto

estado de limpie^a.
Carbón de cok, compacto y despro-

visto de agua. '
Idem vc;getai de enciua, deaprovis-

to do tierra y de picón.
Carne de vaca ^uperior faciiitada

en 314 de pulpa y ll^^ de hueso, en
perfecto estado de conservación, des-
provista de sebos y sustancias grasas,
fáciles á la cocción por proceder de
reses jcívenes.

Chccolate de buena calidad, des-
provisto de féculas, ^ustancias mine-
rales y en general do matcrias no-
ĉivas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca-

lidad y facil coccibn.
J3uevos en buen estado de conser-

vación. ^
Jabón común de sosn., desprovisto

de etceso de álcalis y de sustancias
minerales. ^ ^

Jambn magro dei país perfecta-
merite conservado; añejo, desprovisto
de eaceso do sa.l y s+n et}ranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra-
dos en ol Lactómetro.

J^Ianteca de cerdo salada, despro-
vista de sebos, sustancias grasas y
minerales que la impuri8quen.

Pasta para sópa' do diforentes cla-
ses, frescas, sin presentar setiales de
en ►nohecimiento.

Patatas en buen estado de conser-
vación.

Pollos de gallina en perfecto esta-
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, i

con vetas de jamón, sin exceso de sal
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de
agua, materias co^orantes y sales mi-
nerales que lo impurifiquen.

^'ino de Jerez, bien clarificado,
desprovisto de agaa y materias es-
trafias que lo impurífiquen. "

Leiia seca de encina ó de olivo.

Velas de esperma.

OBSERVACIONF.S

1.` Los artículos serán puestos en
el Estableĉimiento de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

2.`, Será desechada toda oferta
que no reuna las condiciones expre-
sadas, para lo cual su presentarán
muestras por los postores, siendo ár-
bitros los que suscriben para juzgar
en el acto sobre la aceptacidn de las
proposiciones aun cuando medie ase-
soramieilto de péritos.

3.° Los pagos estarán sujetos al
i^20 por 100 do .descuento que esta-
blece la ley vigente para los que efec-
túe el Estado.

Córdoba 14 de Piciembro de 1902.
El Administrador, Ddanuel blarquez
=V.° B.°: el Comisario de Guerra In-
terventor, José iliartinez.

,_._.. _. __ ^.^..^___ __^__. ^^.^.._ !

de los contratos en que tal ins-
trumento público ee exija, sin•
que, en el acto de referencia, ez-
hiban los rematantea el reaguar•
do de.haber constituldo la fianz^ ►
definitiva.

^L^n ^lá^ imprenta del ^Diario de•
C'óz+doba„ Letrados I9, se^halla>a^
de venta:

LIBRAMIENTOS
oon los nuevos impuestos y r^

^Ĉ^iClV^ 1^G !'t111Y^^iIVJ

En apoyo de Ia ad^ertencia

que ae hace en la cabeza de este

pariódico oficial, y para ulejc^r in-
teiipencia de cuantu^ eu N? ^.>r-

den oíicial ó particulai publiquen
anunciu:., sea cual f'uere au p.•c,-

cdúcncta, se insertáu .á cont:u.ua-
.eic^n va: ic^e artícsuic^e clel kt,^t1 de
crel,o ^1^ 2(^ de Ai^ril tíltii^ ► cr :

^;r•t,. 8.` ^n ios pliHgc^a cte c:;^o-
dicionea re conslgnat•án necesa-

riamerato, entre otras, la obliga-
ción del retnatante de pagar Ios

anuncios, honorarios devengados

y suplementon adelantados por el
Notario ó Iv^otarl^s que autoricen

la aui^aeta, escrituras, y en gene-
ral, toda c1a.No dc gastos qu© oca-
sione la sukiaata y iorcnalización
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de
contener loe pliegos de condicio-
nes del contrato, siemprd que la
cuantía totai de éate exc©da de
50.000 pesetaa.

Art. 23. Las Corporaciones
pruvincialee y :nunicipal©s abo-
narán, en primer térnlino, al No-
tario ó Notarios que autoricen
lae subastas, los derechos por
Rllos ddvengados y,los suplemen-
to$ ad^elantados por loa miamos,
así, coulo ios derechoa de ineer-
ción de los anunc:ios en loa pe-
riódicoe oficiales, cuidando de re-^
integrarse del rema;;ante, ai lo
hubiere, del importe total de los
referidos gaatos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo'dispuestó en
la regla 8.` del art. 8.° .

Las Corporaciones provin^ia•`
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la eacritura

cargos.

CERTIFiCA DOS
trimestrales del 1 v^►r lOc^ sobr^
pagos y sueldos.

^LE ^A CIO1V F S
de altiis y b^ljas de matrícula, colm
sujeción á las prescripciones ^"
gentes. ^

JUSTIFICAI^TTE^
de revista:

REPARTITVIIEN^®
de consumos y lista cobratoria.

P'ADRON
de cédulas persona]es y hojas de-
clar:ltorias.

I-Iojas declaratorias
para inscripción en las listas de
.Juradoy.

^_^rl^ C^ ^T IAS
para }a compra y venta de caba-
llerfas.

C^JENTAS
de ĉaudales y de ordenación.

Eista,s de embarquó
con arreólo al último modelo.

^ ^ EÓS _^^^PEDIEN^
tea para ^uardas jurados.

COl^TSU1VI0S
Los nuevos estados mens^le^

d® unidades de especies tarifada°•

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacióm^

de presupuestos.

^A S N uMINA S
para ^ el pago d9 haberes á loa
maestros de instrucción prim^a•

^TUMINAS
con arreglo á Ios nuevos impn^
tos establecidos.

' I^.OS I;IBROS
pdra Ia cantabilidt^d mnnicipal^
o'vi el
an ii^ Padrón vecinal̂

^^.

Imprnnŭ dsl DIAEI^ DE COBDOBa ►

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

este anuncio en el Boletín Ofioial 
de la provincia, durante cuyo plazo 
podrá ser examinado por los intero 
sados y se.admitirán los reclamacio
nes que contra el mismo ^mreseu-

Carcabuey á 16 de' Diílefeb^de 
1902. ~R^^1 Delgado. - ^

VILLAVICIOSA
Núm. 13

Don José Csnt*der Arribas, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por la 

Junta municipal de mi presidencia el 
arriendo en pública subasta del arbi
trio de pesas y medidas de uso obli
gatorio para el próximo ejercicio de 
1903, 7 ‘1**1® ®I carácter urgente de 
cumplimentar éste servicio, tendrá lu
gar el remate en el salón de sesiones 
de las Casas Consistoriales el día 23 
de los corrientes, á las diez de la ma 
fiana, bajo el tipo de 2.0u0 pesetas y 
condiciones que constan en el respec
tive expediente.

Los licitadores deberán presentar 
á loa proposiciones del modelo, iuset- 
to á continuación, la cédula personal 
y recibo que acredite haber cousigna- 
dó én lá Caja municipal el 6 por 100 
del tipo fijado para ’a suba-sta.

Villaviciosa 14 do Dimumbre de 
1^2,—José Cantador-

•Modela d^ proposici<ín -

D.Í....1., mayor dé edad, vecino 
de...... con cédula personal que 
acompaña^ 'énh.erado de las cohdicío- 
nós bajo lás Cuales se ' ha do arrondwr 
ei arbítríó de pesas y lúedtáas en és
ta localidad para el afio de 19C6, 
acepta todas y cada una dé difehas 
condiciones y ofrece por el ternate la
santidad de 
timos.

paaetaa Cén-

En cumplimiento de lo que precep
tua la cuarta condición del pliego ci
tado y los articulos i2y regia 6.* del 
13 dé la Instrucción de 26 de Abril de 
190Úi el proponente acompaña tam
bién e- Vésguardo de haber depositado 
en..... id cantidad de.,.., pesetas 
y.,.,, céntimos, importo del 6 por 
100 del tipo para la subasta.

(Feaba y firma del proponente)

Núm. 14

Hago saber: que hallándose vacan 
te la plaza de Cirujano ministrante de 
esta localidad, dotada con el haber 
anual de 365 pesetas, y acordado por 
el Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir se provea por concurso, 
queda este abierto por término de 
quince dios, para que los aspirantes 
puedan presentar sus solicitudes do 
cumentadas durante dicho plazo, que 
comenzará á contarae desde la inser
ción del presente edicto en el.Bole
tín Ofioial de la provincia.

Villaviciosa 13 de Diciembre de 
1902.—José Cantador.

FBIEGO
, Núm. 19

Don F*hLo Laque y Serrano, Aloaldn cons- 
utncionalde esta ciudad.
Hago saber: que pn virtud de acuer

do deí^uptafníentp de mi presiden
cia, y mpjiiantc el oportuno e^^piiíén-

te, ae saca A pública licitación en ven
ta la finca propia del establecí miento 
del Pósito de esta ciudad que se pasa 
á describir.

U^a pieza de tierra de olivar y vi 
Qa^-de cabida de diez celemines y tres 
cuartillos, al sitio de los Collados, 
partido de Castil de Campos, de este 
término, lindante por tos cuatro pun
tos cardinales con tierras de Antonio 
Sánchez y otras que fueron de Josefa

£STAD0 demostrativo de las especies de consumo tarifadas en este Municipio, sus capos y recargos autorizados.

Hamos

Carne vacuna, lanar, cabrio, fresca ó salada 
Idem de cerda, fresca ó sacada......................... 
Aceite de codas clases
Vinagre.
Trigo y sus harinas..................................
Obada, rajo, centeno, maíz y sus harinas... 
Legumbres secas y sus harinas..................... ..
Pescados, sus escabeches j' conservas............ 
Jabón duro y blando .... ......................... ..
Conservas de hortalizas y verduras................
Aguardientes y licores......................................
Arroz, garbanzos y sus harinas...................... 
Sal común................................ ......... .................
Vinos de todas clases.........................................

163.938 61

3 por 100 Recargo
Tesoro, de cobrnllxA. muoicipai del TOTAL

100 por 100

Pesetas. Peaetas. P-OBetes. PeseteSt

3 COO 90 3 000 , 6.090
7 500 225 7 500 1 16.225

10 001) 300 10 (100 20 3bÜ
750 22 50 760 1.6*22

16 ÜU0 480 16 000 32 480
2.900 87 2 900 5.887

7-50 ' 22 60 7.50 1.522 50
1.250 37 60' 1.260 2.637 50

7C3 21 09 703 . t 1.427 09
600 15 600

7,217 216 61 7.217 14.660 51
600 18 600 4.218 .

Z 217 216 61 » ¡ 7.433 51
21.000 630 21.000 ! 42.630

79.3tí7 J 2.381 61 ] 72.170Totales.

Condiciones
I .* El arrendamiento comprende 

los derechos sobre las especies antes 
expresadas y su recargo.

2 .“ El tipo de subasta será la que 
resulta del estado adjunto.

3 .“ El tiempo de duración del 
arriendo será de uno à tres años, que 
comenzarán eo 1.® de Enero de 1903.

4 .^ La subasta se celebrará por 
pujas á la llana, ante el Alcalde, co
misión de Hacienda y Notario, á los 
diez dios hábiles de publicada en el 
BOLETÍN Oficial de la provincia. Se 
anunciará también en los pueblos de 
Baena, Rute y Cabra.

6 ." Los licitadores acreditarán su 
personalidad, presentarán resguardo 
de depósito previo por el 5 por 100 
del tipo de subasta.

6 .* El arrendatario, para tomar 
posesión,- constituirá fianza por ja 
cuarta parte d«I precio del remate, en 
metálico ó inmuebles, valorados en 
dos tercios más que la cantidad que 
ha de ser asegurada.

?•“ Si no tornase posesión y á tos 
veinte días de notificada no prestara 
fianza, el contrato quedará rescindi
do con pérdida del depósito previo.

8 ." El arrendatario queda subro
gado en los derechos y acciones que 
corresponden á la Hacienda munici
pal, pero los cuestiones reglamenta
rias que se susciten entre la Adminis
tración y el contribuyente se resol
verán por la via admiuistrativa.

9 .“ En la cobranza de derechos el 
arrendatario se sujetará á las tarifas 
y preceptos del Reglamento, y en es
pecial habrá de entregar antes de 
terminar el día diez de cada mes, ol 
importa de la mensualidad por doro* 
ehos del 'tesoro en la caja provincial 
de.esl^e, toscindiéndose el contrato de

Molina Aguilera, libre de cargas, y 
valorada en doscientas sesenta pese-
tas. 260

Cuyo remate tendrá lugar en estas 
Casas Capitulares de doce á catorce 
del día 12 de Snero prójimo venide
ro, con las condiciones que resultan 
consignadas en el expediente.

Priego 2 de Diciembre de 1902,— 
Pablo Luque y Serrano.—Por su man
dado, Juan de Catlava. * 

no veríficarlo, y adjudicándose la 
fianza á quien corresponda.

10 .* El arrendamiento es á suerte 
y ventura, y por tanto el rematante 
no tendrá derecho á exigir rebaja ni 
indemnización; pero si los tipos de 
gravamen de las especies ó recargos 
tuviesen alteración en alta ó baja, ó si 
se suprimiesen ó aumentasen en al
guna especie, aumentará ó disminuí 
rá el precio del arriendo, sin que por 
ello pueda rescindirse el contrato.

11 .“ En el caso de cesión se lleva
rá á efecto con los requisitos legates 
y previa conformidad del Ayunta
miento, y así el contrato de arriendo, 
su fianza y la cesión en su caso, han 
de consignarse en escritura pública, 
quedando el arrendatario obligado á 
pagar todos los gastos que esto origi
ne, así como los de subasta, edictos, 
matricula, derechos del fiel contraste 
y aprecios periciales.

12 .“ 8i por parte del arrendatario 
se faltase al cumplimiento de alguna 
de tas precedentes coudicionea ó de 
las que ampliadas resultan en el plie 
go respectivo, y por ello se causasen 
perjuicios al Tesoro ó Municipio, esta
rá obligado á reintegrarlo.

13,* En lo no expresamente pre
visto en estas condiciones, el arren- 
datario quedará sujeto á tas que mar
ca el capitulo 2'2 del Reglamento pa
ra los arriendos por la Hacienda pú
blica, en cuanto sean compatibles con 
el contrato municipal.

14 .* La subasta se celebrará en 
las Casas Consistoriales, de doce á 
trece, y á los diez días de haberse pu
blicado en el Boletín Oficial de la 
provincia, ante mí autoridad, Sindico 
y comisión de Hacienda y Notario, no 
admitiéndose posturas quo no cubran 
ol tipo señalado én la condición se
gunda.

Núm. 20

Hago saber; que dispuesta por la 
Superioridad nueva subasta para el 
arrendamiento á ^uita libre de los 
derechos sobre las esp'ecies de consu
mos de esté Mun’cípio, en providen
cia del 11 he decretado dicha subasta 
bajo las bases, tipo y condiciones qua 
á continuación se expresan:

E! expediente, pliego de condicio' 
nes y demás antecedentes de conaO' 
mos, quedan de manifiesto en la 80' 
cretaria de Ayuntamiento, duranto ol 
término de subasta, para que pued* 
ser examinado.

Priego 13 de Diciembre de 1902.-* 
Pablo Luque y Serrano.

BAENA
Núm. 15

Don José Alarcón Trujillo, Alcalde presi 
dentó del linstro Ayaurotuientú de ®*^

Hago saber; que terminado el pr®' 
yecto do reparto del déficit do eoosa' 
mos de esta villa, correspondiente a 
año actual, formado por la Junta e®' 
pecial que previene el art. 258 del f*' 
gente reglamento del ramo, queda de 
manifiesto en las Casas Consistorial®® 
conforme expresa el art 309 de d¡cb® 
precepto legal, por término dé oeb® 
días hábiles, de sol á sol, que emp®^® 
rán á coutarse desde esta fecha y *®^' 
minarán en 22 del presente mes) dU' 
rante cuyo plazo podrán exaróio^f^f 
los interesados y presentar por es®*''' 
to las reclamaciones que croan d®” 
venientes, ó bien verbalmente éo ® 
acto del juicio do agravios que tondr 
lugar en la Sala de sesiones del Ay«®' 
tamiento el día '23 del corriente y b®' 
ra de las dos de su tarde. ,

Lo que se hace público por mc^*^ 
dei presente edicto á los 
procedan.

Baena 15 de Diciembre 
José Alarcón.

efectos q^®

de 1902*

LA VICTORIA

Doa Juan PUtu

Núm, 16

Sobrino, Alcalde
del Aymi tun leo to eonititacionel 
Tille.

iDteri**® 
de i**

Hago saber:* “qüe terminado ©o ’’*
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18 DE DICIEMBRE DE 1902 3

trador -por ta Jnnta“rCTpectTva- el re- 
partimiento de consumos de esta vi
lla para el próxitno áüo de^ítój, se 
éncuéntra de mániflóstó ^^úbífeo 
«n la Secretaria municipal por térmi
no de ocho dias, contados desde la fe
cha en que aparezca inserto el pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia, en cuyo plazo podrán los 
contribuyentes en él comprendidos 
éxatnínarlo y aducir las reelamacio 
nos que 03tipien oportunas; en la In^ 
ieligencia que pasado dicho plazo no 
será atendida ninguna por fundada 
<l«é dataísea', ( ' ’ '

Y para conocimiento de los intere
sados se fija él presento en La Victo
ria á 13 do Diciembre de 1902,—Juan 
Hatas.—P. S. M.: Antonio Jiménez, 
Secretario.

IZNÁJAR
Náiu. 17

1^011 Sergio Parón Hp9al««,. AtRiHe presi
dents del II as! re Ayuntamiento coceti tu* 
“Al áe uta villa.
Hago saber: que habiéndose termi 

Hado en borrador el repartimiento 
vecinal de coneumos para el aho ve
nidero de 1903, quedad puesto al pú
blico, por término de ocho días, en la 
Secretaría municipal, para que los 
Vecinos en él' comprendidos puedan 
durante ellos presentar las reclama 
clones que crean procedentes.

Iznájar 13 do Diciembre de 1902.— 
Sergio Pavón,—P. S. M., Antonio Ña- 
vatro.

ilustre Gulegig Uai de Sevilla
Núm. 21

Debiendo provoers© por concurso 
entre los Notarios que la soliciten y 
ee hallen en las condiciones marca
das para los aspirantes a! segundo 
de los turnos seña'ados en el art. 7.’ 
del reglamento general del Notaria
do, la Notaría vacanto en Belmez, 
distrito notarial do Puente Obejuna, 
se hace púbiieo por medio del presen
ts anuncio para que los aspirantes 
presenten ,sa.s solicitudes documenta
das A la Junta directiva de' este Co 
legio, en el improrrogable plazo de 
^re uta días naturales, contados des- 
d« el Siguiente al en que aparezca la 
Houvocatoria en ia Gaceta de Madrid. 

Sevilla á 15 de Diciembre de 190*2. 
”El Decano Pr-widente, Ildefonso Cal- 
derÓD.—El Secretario, Diego de León 
Sotelo y Escobedo.

JUZGADOS
MORON

Núm. •
®®a Higuai Delgado Oómea, primer Teniea- 

Ayadame de la Bemonte de Extreme- 
dura, tercer hletableatmieato r Jues ius- 
'ructor.
HaUándome inatruyendo expedien- 

^® por Ia desaparición de dos potros 
d® dicha Remonta, ocurrida en la de- 
^'Haa de la Higuera, el día 26 de No
viembre anterior, é ignorando au pa
gadero.

Atodnadas autoridades,-*tant(rcívi- 
ies cqmo militares, y en nombre de 
la ley requiero y de mi parte suplico, 
que por .cuantos medios estén ¿ su al
cance, procedan á la busca y capta 
ra de los citados potros, cuyos nom
bres y, reaeSas A continuación se ex
presan, y si fueren habidos los pon
gan à mi disposición con toda urgen
cia y seguridad.

Reseña núm. 10.553,— JirpeOi ente
ro, tordillo oscuro, lucero, calzado, 
alto de pies y déretha, tres años, sie
te cuartas y siete dedos, con hierro.

Revena núm. 10,564.— Jeranito, en
tero, tordillo, lunar ollar derecho, 
calzado, alto de pies y calcientre pe 
lado de manos, moscas blancas en la 
capa, tres años, siete cuartas, cinco 
dedos, con hierro.

Proceden de ia ganadería de Con
cha y Sierra^ de .Sevilla,

Morón 12 de Diciembre de 1902,-^ 
Miguel Delgado.

MADIUD,—UNÍVEKSIDAD
Níttn 7 

lElOICSTO

Eu virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distri
to de la Universidad de esta capital, 
se anuncia el fallecimiento sin testar 
de doña Angela Barranco Elias, natu
ral de Palma del Rio, provincia de 
Córdoba, ocurrido A los treinta y sie 
te años de edad, el día cinco de Sep
tiembre del año corriente, en el Hos
pital de la Princesa, y se llama por 
segunda vez A los que se crean con 
derecho A su herencia para que com
parezcan en dicho Juzgado A recla
mar lo dentro del término de veinte 
dias, contados desde la publicación 
del presento en los ptrniódicos oficia- j 
les; bajo apercibimiento de lo que ha- 1 
ya lugar si no Io verifican.

Madrid nueve de Diciembre do mil 
noveciento-s dos.—Ante ml, Estéban 
Unzueta.—V.’ B.*: El Juez de prime
ra instancia, Méndez.

LOJA
Núm. 8 '

(Jédula de citación
En cumplimiento de lo acordado en . 

providencia de ayer, dictada por el 
señor Juez de instrucción de esta ciu-* 
dad, en causa de oficio contra José 
Escobar Almirón y otro.s, sobre fal
sedad, se cita por la presente A .Sal
vador Arévalo Cobo, que últ mamen
te. habitó cu término do Cabra, y cu
yo actual paradero se ignora, para 
que dentro de los cinco días siguien
tes A la inserción de la presente, com
parezca en el Juzgado de instrucción 
de esta dicha ciudad, calla de la Vic
toria, número dos, A las doce, con el 
objeto de prestar declaración en la 
indicada causa, estando obligado A 
concurrir A esta llamamiento bajo la 
multa de cinco A cincuenta pesetas.

Loja séls de Diciembre de mil no
vecientos dos.—El Secretario, Juan 
Lara-

-ALMODOVAR-DEL GAMPO
Náiu. 9

Don Bernardo Coa-GAyón y SeSán, Juex do 
instracoióu de tata ciudad y an partido.
Por la presente ae cita y llama A 

Ana Mayorga Gárcia, de veintiocho' 
años, casada con Pablo Alvarez, na
tural y vecina de Cabra, hija de To
más y Josefaj y A Isabel García Pé
rez, de cuareuta y ocho años de edad, 
casada coa. Francisco Agudo, natu
ral de Alcalá dél Valle, partido do 
Olvera, ÿ vecina de Córdoba, bija de 
Juan y Dolores, ambas quincallérns 
ambalantea, y sin instrucción, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días con
tados desde que esta requisitoria apa
rezca iji-serii* en la Gaceta de Madrid, 
comparezca antçjjste Juzgado con el 
fin de ampliarías la indagatori» que 
tienen prestada en la causa que en 
unión de otros se les sigue sobre sus
tracción de caballerías; apercibién
doles que si no lo verifican seráu de
clarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo 
A todas las autoriUadCB, asi civiles 
como militares y agentes de la policía 
judicial, procedan, por cuantos me
dios estén A su alcance, A la busca y 
captura dé dichas procesadas', po- 
niéndolas, caso de ser habidas, A mí 
disposición, en las cárceles de este 
partido.

Dada en Almodóvar del Campo á 
once de Diciembre do mil novecien
tos dos.—Bernardo Cos Gayón. —Por 
su mandado, Indalecio Gil.

LUCENA 
Núm. 20

Don Autocio do la Vega y Maleos, .Inez de 
iutttaccióu da esta ciulad y su partido.

En virtud del presente edicto que 
ae insertará en los Boletines 0/íciaÍe» 
de esta provincia y de la de Sevilla y 
Gaceta de Madrid, se cita y llama A 
Francisco Aguilar Domínguoij veci' 
no de la e-xpresada capital do Sevilla, 
A la calle Rodrigo, de Triaua, número 
sesyii.ta y cuatro, cuyo actual parade
ro se ignora, para que comparezca 
en la sala Audiencia de estç Juzgado 
para recibirle declaración en la cau
sa que instruyo sobre hurto de caba
llerías A don José Ariza Montes, con- 
cediéudoie el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que 
ae inserten aquellos eu dichos perió
dicos, y bajo el apercibimiento de ley 
sí no lo verifica.

A la vez se ruega y encarga A to
das las autoridades é individuos de la 
policía judicial de la Nación practi
quen diligencias eu busca de dicho 
individuo y eu su caso lo cited de 
comparecencia ante este Juzgado pa
ra el objeto ya indicado.

Dado en Lucena á trece de, Diuem- 

bre do mU novecientos doa.—Antonia 
de la Vega.—El actuario, Pedro Ro- 

thC,. ' 4 moro.- ’ : ■
SEVILLA

Núm. 35
El 12» i c: TC o

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy en expediente que 
se instruye por este Decanato A los 
efectos del articulo ochocientos ochen
ta y cuatro de laí leÿ órgánlcA del Po
der Judicial, con motivo de habei^le 
sido admitida por la Sala de Gobier
no de esta excelentísima Audiencia 
Territorial, á D. Jo-6 María .Naranjo 
y Agudo, la renuncia que ha hecho 
del cargo de Procurador de c>ta capi
tal, que venia ejerciendo, se hace sa
ber por medio del presente, que se in- 
sfertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y en los de la dé Cádiz, CÓf- 
doba y Huelva, que en .eí térrai|ip de 
seis meses contados desde el siguiente 
día à el que tengan lugar dichas inser
ciones, puedan hacer los interesados 
las reclamaciones que tengan por cotí- 
veníente contra dicho Procurador, 
durante el ejercicio do su indicado 
cargo, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo dentro del expresado tér
mino, será devuelta la fiama qué 
prestó para el ejercicio deí mismo, y 
les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en la ciudad do Sevilla A diez 
y siete de Noviembre de mil nove
cientos dos.—El Juez decano, D. Dá
vila.—El Secretario, Licenciado Ma
nuel Herrera.

LA RAMBL.A
Nim. 27

Cédula de requerimiento
Eu providencia dictada con esta fe

cha por el señor Juez de instrucción 
de este partido, en cumplimiento de 
carta orden de la Audiencia provin
cial de Córdoba, derivada del suma
rio seguido por expendición de mona
da falsa contra Luis Giodauz Ruiz, de 
treinta y siete años, soltero, jornale
ro, natural y domiciliado en Cádiz, 
Mesón, nueve se ha mandado se re
quiera A dicho procesado, cuyo ac
tual paradero se ignora, A fin de que 
dentro del término de diez días, con- 
tados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta esta cédula en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Cádiz, abo
ne la cantidad de doscienta.s pesetas 
que importan los honorarios do su 
abogado defensor don Jo.sé Gutiérrez 
Ravé, apercibido que de no verificar
lo ae procederá à su exacción por la 
via de apremio.

Y para que tenga efecto lo acorda
do. pongo la presente que firmo en 
La Rambla A quince de Diciembre de 
mil novecientos dos.—El actuario, 
Antonio López det Moral.
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Recaudación de Contribuciones
Núm. 2

Em cïT'O

Contribuciones rústica, au mento de Ian- 
ffosta, urbana, instrucción pública, 
industrial, altas, carruajes, minas- 
cánon, trasportes, inguilinato de ca
sinos y utilidades.

Deo Francisco Buia del, Portai, Atenta re- 
caudador para la cobisoca do contribacio
nes por la vía da apremio en este diet rito 
mnoicipsi.
Hago saber: que por el señor Teso

nero de Hacienda de esta provincia 
se ha dictado, con fecha 12 del co
rriente, la providencia siguiente:

• No habiendo satisfecho sus cuotas 
eo»'respondientes ai cuarto trimestre 
del corriente año económico los con- 
tribu^eutes por los conceptos que 
arriba se expresan, en los dos planos 
de cobranza voluntaría «efialados en 
los anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETIN Oficial y en la 
localidad respectiva, con arreglo á 
Jo preceptuado en el art. ôü de la Ins
trucción de ^6 de Abril de 1300, que
dan incursos en el recargo del 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 de la ínstruccióh de 
procedi míen tos dá igual fecha; en la 
inteligencia de-que si en el término 
de cinco días, cuyo pago se hará 
.constar en el recibo talonario, no sa
tisfacen los morosos el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Y para que se 
proceda á dar la publicidad regla
mentaria á esta providencia y á in
coar el procedimiento de apremio, 
enfréguese original, con los recibos 
relacionados, al Agente lecaudador 
de la zona respectiva, el cual firma
rá el recibí en la factura que queda 
en esta Tesorería.»

Y en cumplimiento do lo que dis
pone el art. 02 de la última Instruc
ción citada, se publica el presente 
edicto, con objeto de que la provi
dencia preinserta tenga la mayor pu
blicidad posible; en Ia inteligencia de 
que el plazo par* pagar con el recar
go de primer grado comienza á cou- 
tarse desde el día de la fecha.

Córdoba à 15 de Diciembre de 1902. 
—El Agente recaudador, Francisco 
Kuiz del Portal.

igenrá ejecutira de Ccssniniis
DE CÓRDOBA

Nfun, S 

EDICTO
El señor Tesorero de Hacienda de 

esta provincia, dictó con fecha 11 del 
corriente mes la providencia que si
gue:

• Providencia. — Resultando de la 
certificación que antecede que los in
dividuos en ella consignados son deu
dores al Tesoro por las sumas que en 
las mismas se mencionan, usando de 
las facultades que me confiere el ar- 
tículO 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, los declaro ¡ocursos en 
el primer grado de apremio, á cuyo

efecto se entregará al Agente ejecu
tivo por el impuesto de consumos de 
esta capital para que entable el pro
cedimiento ejecutivo. Asi lo mando, 

' sello y firmo en Córdoba á once de 
Diciembre de mil novecientos dos.— 
El Tesorero de Hacienda, Angel de 
Posadillo.—(Hay un sello.)»

Y en cumplimiento de la Instruc
ción de procedimientos contra deudo
res á la Hacienda pública, se fija y 
anuncia en el B.olbtin Oficial y en 
los sitios de costumbre de esta loca
lidad.

Córdoba 12 de Diciembre dé 1902. 
—El Angente recaudador, Cristóbal 
Aranda.

Gapitania gsnaral de indalueia
HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Nú». 91
A TWXJ r*í OIO

Por el presente se convoca á con
curso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que 
se consideren necesarios durante el 
mes próximo venidero en este Esta
blecimiento, y cuyas clases y condi
ciones sen tas que á continuación se 
detallan, debiendo verificarse dicho 
concurso en este Hospital, el día 30 
del corriente, á las nueve horas del 
mismo:

Aceite vegetal de 1 ‘clase puro de 
oliva, bien clarificado.

Arroz de !.■* bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto 

estado de limpieza. '
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua. ' •
Idem vegetal de encina, desprovis

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada 

en 3[4 de pulpa y 114 de hueso, en 
perfecto estado de conservación, des
provista de sebos y sustancias grasas, 
fáciles à la cocción por proceder de 
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des
provisto de féculas, sustancias mine
rales y en general de materias no
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conser

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto 

de exceso de álcalis y dó sustancias 
minerales.

Jamón magro del país perfecta
mente couservadOí añejo, desprovisto 
de exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vac;t que marque 35 gra
dos en el Lactómetro,

Manteca de cerdo salada, despro
vista de sebos, sustancias grasas y 
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla
ses, frescas, , sin presentar señales de 
enmohecimíento.

Patatas .en buen estado de conser
vación.

Pollos de gallina en perfecto esta
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, í 

con vetas de jamón, sin exceso de sal 
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de 
agua, materias colorantes y sales mi
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado, 
desprovisto de agua y materias es- 
trañás que lo impurifiquen. *

Leña seca de encina ó de olivo.
Velas de esperma.

OBSERVACIONES

1/ Los artículos serán puestos en 
el Estableqirnieoto de cuenta y riesgo 
de tos abastecedores.

2 .* Será desechada toda oferta 
que no reúna las condiciones expre
sadas, para Io cual se presentarán 
muestras por los postores, siendo ár
bitros los que suscriben para juzgar 
en el acto sobre la aceptación de las 
proposiciones aun cuando medie ase
soramiento de pèritos.

3 .‘ Los pagos estarán sujetos al 
1*20 pór 100 de descuento que esta
blece ia ley vigente para los que efec
túe el Estado.

Córdoba 14 de Diciembre de 1902. 
El Administrador, Manuel Marquez 
—V.“ B.‘: el Comisario de Guerra In
terventor, José Martínez.

SECGiÜh ÜE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
peródico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or-, 
den oficial ó particula/ publiquen 
anuneius, sea cual fuere su pro- j 
eedencia, se insertan a continua- 1 
ción varios artíouios de) Utat de t 
creiiO de 26 de Abril última: ; }

Art. S.*"' Ha los pliegos de eru
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y tormaiización 
del contrato.

Art. 9.“ El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
asi como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los' 
reíeridos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo diepuestó en 
la regla 8.'del art. 8. ”

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura

de los .contratos en que tal ins
trumento público se exija, si» 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber cqnBtituIdo 1» fianza 
definitiva.

En la imprenta del ’Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta:

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos J r^ 
cargos. i 1

CERTIFICA DOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, co® 
sujeción á las preaoripeiones vi
gentes.

JUSTIFICANTES 
de revista;

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listas de 
Jurados.

IAS GUIAS 
para la compra y venta de cali^" 
Herías.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

Listas de embarque 
con arreglo ai último modelo.

LOS ESPEDIEN- 
te» para guardas jurados.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuale:» 

de unidades de especies tarifada®'

PRESUPUESTOS
Los impresos para ia formación 

de presupuestos.

LAS NOMINAS 
para el pago de haberes á 19» 
maestros de instrucción primal*®*

NOMINAS
con arreglo á los nuevos imp®®®" 
tos establecidos.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal»

Padrón vecinal__
Imprttit» del DUBIO DE COBDOBA
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